
  
  
  

Proceso:             FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante:      LUDY ARGENY TAPIERO YARA      
Demandado:       H. de LUIS HENRY GUTIERREZ TRUJILLO 
500013110002-2018-00177-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de septiembre de 2020. Al 
despacho paso el presente asunto.  
 
La Secretaria, 

 
 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se observa que en el auto admisorio de la demanda se decretó 

la prueba de ADN, y para el efecto, se ordenó tomar la prueba sanguínea 

correspondiente a la demandante señora LUDY ARGENIS TAPIERO YARA, a 

su progenitora señora MARIA DE JESUS YARA TIQUE, y a los demandados 

ANCIZAR HERNEY GUTIERREZ LADINO, NOHARBEDT ENRIQUE 

GUTIERREZ LADINO y YADLIN YULIET GUTIERREZ LADINO; y en este 

caso se busca o es necesario reconstruir  el perfil genético del fallecido LUIS 

HENRY GUTIERREZ TRUJILLO,  no teniendo ningún vínculo consanguíneo 

los hermanos maternos de la demandante con el citado causante, sería inocuo 

vincularlos para la práctica del examen de ADN. 

 

De acuerdo a los protocolos de Medicina Legal, conforme al 

grupo de personas citados en el auto admisorio, sólo faltaría la muestra de la 

madre de los demandados, de quien se informa se encuentra fallecida. Por 

manera que, indispensable es adelantar su exhumación, empero como no se 

cuenta con los datos personales, nombre, identificación, como tampoco, lugar 

donde se hallan sus restos óseos, se requiere a la parte demandante, como 

también a los demandados, aportarlos a la mayor brevedad posible.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 
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Helac. 
 

Firmado Por: 
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